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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO SEGUNDO CIVIL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Medellín, quince (15) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

Se incorpora y pone en conocimiento de las partes para los fines procesales 

correspondientes, el escrito allegado por el apoderado de la parte demandante 

(cfr.fl. 409) y a su vez se le indica al memorialista, que el presente proceso no 

cumple con lo preceptuado en el artículo 317 del C.G.P., toda vez, que la última 

actuación data del 31 de enero de 2020.    

 

Así mismo, se le informa que en el presente proceso funge como apoderada 

judicial de la parte demandada FUREL S.A., la Dra. TATIANA ALEXANDRA 

GALINDO CELIS y aparece como correo electrónico: furel@furel.com.co según 

consta en el folio 388 del presente cuaderno. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA  

JUEZ 

 

 

 

 

 

NLB 

Proceso Ejecutivo  

Demandante   TICLINE S.A.S 

Demandado FUREL S.A. 

Radicado No. 05001 31 03 002 2018 00373 

00 

Decisión  Pone en conocimiento 

Auto Uv 435 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

En la fecha se notificó por ESTADO No. __________ el auto anterior. 

Medellín, _____________________________ de 2020.  Fijado a las 8:00 a.m. 

MARITZA HERNÁNDEZ IBARRA 

SECRETARIA 
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